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 Acta de Sesión Ordinaria de Concejo 
del 18 de Julio de 2013 

 
Siendo las 04:50pm. del día 18 de julio de 2013, el Concejo Municipal bajo la 
presidencia del señor Alcalde Arq. Alberto Sánchez Aizcorbe, con la presencia en la 
mesa de la Gerente Municipal Víctor Hugo Manchego Napuri y la del Secretario 
General Mg. Jorge Andújar se reunieron en la sala Augusto B. Leguía del Palacio 
Municipal, sito en Av. Iquitos Nº 500, La Victoria.  
 
El señor Alcalde, da inicio a la sesión disponiendo que el Secretario General, pase 
lista para verificar el quórum de reglamento asistiendo los siguientes señores 
regidores: Milagros del Carmen Manchego Bustios, George Patrick Forsyth Sommer, 
Norma Yolanda Hoyos de Valcárcel, Ismael Yucra Paquiyauri, Irineo Félix Bonafón 
Arambuena, Martín Jorge Luís Guevara Martínez, Yheason Steve Nina Chipana, Julián 
Américo Chávez Luna, Cesar Rafael Ibarra Nureña y Olga Isabel Ramos Gutiérrez. El 
señor  Alcalde, manifiesta que se cuenta con el quórum reglamentario. 
 

I.- APROBACIÓN DE ACTAS 
 

Señor Alcalde: No hay aprobación de actas. 
 

II.-  DESPACHO  
 
Secretario General: En despacho el día hoy el Oficio Nº 772-2013, se ha puesto en 
conocimiento de los señores, la transferencia financiera del Parque San Cosme, 
efectuada por el gobierno central por un monto de siete millones ochocientos mil 
quinientos veintiocho nuevos soles para el proyecto creación, construcción e 
implementación del Parque San Cosme en el Asentamiento Humano Cerro San 
Cosme. 
 
Señor Alcalde: Pase a la orden del día. 
 
Secretario General: En el segundo punto, se ha comunicado a cada uno de los 
señores regidores el informe que ha elaborado la Procuraduría Publica Municipal 
respecto al estado situacional del Mercado Mayorista Nº 02 de frutas, el cual se pone 
en conocimiento de las últimas acciones en relación a esta situación del Mercado 
Mayorista Nº 02 de Frutas. 
 
Señor Alcalde: Nuevamente pasa a la orden del día. 
 
Secretario General: Asimismo quiero comunicar a los señores regidores que el 
tema de la solicitud de vacancia del señor alcalde que se ha leído en la sesión del  
31 de mayo,  no se ha presentado recurso de apelación ni ante la Municipalidad de 
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La Victoria ni ante Jurado Nacional de Elecciones, por lo cual este tema queda 
consentido y queda finiquitado lo cual se pone en conocimiento de los señores 
regidores. 
 
Señor Alcalde: Si no hay despacho, pasamos a la sección informes. 
 

 
 

III.- INFORMES 
 
Señor Alcalde: La regidora Olga Ramos tiene la palabra. 
 
Regidora Olga Ramos: Buenas tardes señor alcalde, colegas regidores, 
funcionarios todos, señor alcalde, el día de hoy hemos tenido una reunión en horas 
de la mañana con la Unidad Coordinadora de Proyectos la cual ha manifestado que 
el proyecto es viable, que se encuentra en los términos de referencia lo cual de ahí 
será  enviado al gobierno regional. Eso es todo lo que tengo que informar señor 
alcalde. 
 
Señor Alcalde: Muchas gracias, ¿algún otro informe?, el regidor Ismael Yucra tiene 
la palabra. 
 
Regidor Ismael Yucra: Buenas tardes señor alcalde, colegas y a todo el publico 
presente, Arq. Es para informarle el sensible fallecimiento en un accidente de una 
trabajadora CAS de limpieza publica, la señora Julia Quispe Condori quien tenia 19 
años laborando en este corporativo Municipal del cual me gustaría pedir una moción, 
un pésame a sus familiares a sus hijos, nietos y que se vea todo de acuerdo a ley y 
que la municipalidad este de tras de este caso, un accidente que a ocurrido esta 
mañana y también pedir un minuto de silencio por esta sensible perdida. 
 
Señor Alcalde: Vamos a proceder al pedido del regidor Ismael Yucra vamos a pasar 
inmediatamente a un minuto de silencio, muy bien, el señor Maravi esta aquí, así es 
vamos a pedirle el informe respecto a la señora trabajadora, con el permiso de la 
sala  
 
Gerente de Administración Germán Maravi: Buenas tardes señor alcalde, 
señores regidores con su permiso, tomado el conocimiento a las 11:40 am. El 
atropello y fallecimiento de la señora trabajadora, inmediatamente intervino la 
asistente social y tomando conocimiento del echo se traslado al Hospital Almenara,   
donde había sido llevada la señora, pero lamentablemente falleció por un paro 
respiratorio, el chofer y el vehículo están detenidos en la comisaria de la jurisdicción, 
la asistenta social continua con los familiares de la señora trabajadora asistiéndolos 
en todo lo que sea necesario a ella le corresponde una serie de beneficios sociales 
que estamos viendo que se le facilite a fin de que los familiares tengan pues el 
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apoyo económico correspondiente, en este momento sigue la asistenta social con los 
familiares, asistiendo en todo lo pertinente, eso es todo señor alcalde. 
 
Señor Alcalde: Muy bien, alguna pregunta, la regidora Milagros Manchego tiene la 
palabra.  
 
Teniente Alcaldesa Milagros Manchego: Señor alcalde, señores regidores mi 
pregunta era que si se va iba a tomar las acciones legales de este echo, la 
procuraduría para que no quede impune el delito cometido contra esta trabajadora 
municipal, gracias. 
 
Señor Alcalde: Tengo entendido que el regidor Joaquín Albarracín estuvo ahí no se 
si podría agregar algo, lamentablemente la presencia de estos grandes camiones son 
un problema. 
 
Regidor Joaquín Albarracín: Buenas tardes señor alcalde, colegas y funcionarios 
todos, así es señor alcalde hoy al dirigirme a mi domicilio he presenciado el 
accidente, trate de auxiliarla, luego llego la ambulancia quienes atendieron a la 
señora la trasladaron al Hospital Almenara pero lamentablemente falleció. 
 
Señor Alcalde: Hay que tenerlo en cuenta señor Maravi para informar y ver los 
testigos que pudieran haber presenciado, el concejo debe preparar un  proyecto de 
ley para prohibir a determinados tipos de camiones en las calles y avenidas del 
distrito de La Victoria. 
 
Lo que si tengo acá el informe que tiene un seguro complementario ..(ilegible) .. a, 
¿algún otro informe?  
 
Regidor Félix Bonafón: Señor alcalde una pregunta eso es lo que corresponde por 
la Municipalidad, por que el SOAT también tiene beneficios. 
 
Señor Alcalde: Tenia Soat, también quería informar y ya lo exprese personalmente 
por teléfono a la señora Geni Alba el agradecimiento por la tarea que se hizo en el 
Cerro el Pino por parte de la seguridad donde hay treinta policías fijos en los puestos 
que existía pero no funcionaba al pie del cerro a proporcionado bastante seguridad y 
ahora los vecinos del Cerro San Cosme están pidiendo la misma presencia policial, 
algún otro informe? Si no hay pasamos a pedidos. 
 

 
IV.- PEDIDOS 

 
Señor Alcalde: El regidor Martin Guevara tiene la palabra. 
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Regidor Martin Guevara: Señor Alcalde, miembros de la mesa, regidores, 
funcionarios y publico en general, quiero hacer un pedido, como todos saben en el 
mes de diciembre presente un audio en el cual el ex Sub Gerente Alejandro Rivera 
mencionaba algunos malos manejos de algunos funcionarios de la municipalidad en 
la estación de informes, como corresponde a nuestra función fiscalizadora, quiero 
solicitar el audio donde esta mi intervención en aquella oportunidad, ya que he sido 
denunciado por el regidor Félix Bonafón, donde menciona que lo he calumniado, lo 
he difamado ante todo el publico, ante vecinos, sobre hechos que el había efectuado, 
lo cual no es cierto por que yo presenté un audio en el que no era yo el que hablaba 
si no el Ex Sub gerente Alejandro Rivera yl me demanda por cincuenta mil nuevos 
soles, entonces desearía que lo mas pronto posible me lo podría alcanzar por que 
serviría como materia de prueba para presentar mi declaración ante este Juzgado. 
  
Señor Alcalde: Se toma nota del pedido, señor Secretario por favor, ¿algún otro 
pedido? La regidora Norma Hoyos tiene la palabra. 
 
Regidora Norma Hoyos: Buenas tardes con todos, gracias señor alcalde, si para 
comunicar que hace exactamente un año, denuncie un problema que hubo en 
relación de un inmueble que había sido invadido y que la Municipalidad de La 
Victoria había otorgado licencia a quien había usurpado el inmueble, se había hecho 
una festinación en el procedimiento y la Gerencia de Desarrollo Económico había 
ordenado dice el tapiado y en Fiscalización  dijeron que no, lo destapiaron a merito 
de una autorización  que había dado la funcionaria que correspondía,  bueno, todo 
un embrollo, lo denuncie acá y pedí que se hiciera las investigaciones 
correspondientes por que no era posible contar con funcionarios de esa condición, 
paso a procesos administrativos  y en este mes esta cumpliendo un año, que es el 
plazo máximo que tiene; es el caso concreto de Shimabukuro, que todo el concejo 
tiene conocimiento de ello, así que señor alcalde por su intermedio nos informe a 
todo el concejo sobre el estado de este expediente y de las sanciones que se hayan 
adoptado a quienes hayan resultado responsables, gracias. 
 
Señor Alcalde: Para la próxima sesión por favor un informe referente al pedido de 
la regidora Norma Hoyos ¿algún otro pedido? Regidor Américo Chávez tiene la 
Palabra. 
 
Regidor Américo Chávez: Gracias señor alcalde, señores regidores, señores 
funcionarios, se que el emporio comercial esta siendo visitado por fiestas patrias, en 
estos últimos días hemos visto señor alcalde que Gamarra esta cambiando pero 
tengo que decirlo lamentablemente con un animo de buscar algo positivo, si bien es 
cierto anteriormente Gamarra estaba invadida de ambulantes pero posiblemente 
eran ambulantes sanos, pero hoy en día estamos con ambulantes y gente de mal 
vivir que esta creando muchos problemas a los comerciantes de Gamarra a la vez el 
mismo personal municipal están haciendo de las suyas, cobrando a estos 
ambulantes quienes son los grandes promotores para que existan los ambulantes 
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señor alcalde, yo le pido aquí que tenemos que poner mano dura sobre la policía, lo 
mismo pasa con el parqueo que me reclaman cada vez que salgo a Gamarra y hasta 
hoy día no se puede hacer nada, también señor alcalde el enorme problema que 
esta causando en el damero A los vehículos estacionados en doble fila que realmente 
general un desorden total, Av. América, Humboldt, Hunanue, Garibaldi es un caos y 
a partir de las 5:00 pm. Estas cuadras se convierten en paraderos, salen hacia el 
norte asía el sur y todo el problema que causan, creo que ahora por mas aun por 
estas fiestas patrias debemos mostrar una buena cara y que la gestión demuestre 
de una vez por todas de que si hay un cambio en el emporio comercial tomando 
medidas drásticas y duras para el beneficio de nuestras comuna, muchas gracias 
señor alcalde. 
 
Señor Alcalde: El Gerente de Fiscalización tiene la palabra.  
 
Gerente de Fiscalización: Buenas tardes señor alcalde, señores miembros de la 
mesa, señores regidores señores funcionarios, publico en general, efectivamente mi 
designación a sido a partir del día martes, he asumido la Gerencia de Fiscalización y 
a partir de ese día hemos emprendido un programa de erradicación de ambulantes 
todos los días en el Damero A, en el Damero E y todo lo que es la Av. Huánuco, 
estamos haciendo operativos tres veces por día, lo de hoy día no es una coincidencia 
que este limpio si no es a raíz del plan el operativo que se ha iniciado el día martes, 
también hay un plan sobre el Damero B, se ha recuperado ya gran parte, sabemos 
que todavía existen un problema con los vehículos pero también se esta trabajando 
en ello creo que en la próxima sesión ya  podamos tener un informe mas detallado 
sobre el caso. 
 
Señor Alcalde: Gracias, ahora quisiera que el Gerente de Seguridad Ciudadana 
Cmdte. Rejas exponga también, quisiera pedir también que con un poco de concertó 
pudiéramos tapar los huecos para que no se acumule el agua de las lluvias. Adelante 
Cmdte. Rejas.  
 
Gerente de Seguridad Ciudadana Cmdte. Rejas: Buenas tardes, señor alcalde, 
señores regidores, funcionarios, en lo que respecta al servicio de serenazgo, 
nosotros como bien saben todos los señores regidores, nosotros tenemos un apoyo 
de la policía, también colaboramos con otras funciones de la municipalidad como    
de ambulantes y otras que se puedan suscitar en el damero de Gamarra, nosotros 
tenemos un destacamento donde actuamos para la prevención de faltas y delitos, 
referente a eso tengo que comunicar que se instalo las cámaras y se logro 
desarticular cinco bandas que actuaban dentro del emporio de Gamarra, esas cinco 
bandas fueron capturadas por el personal de serenazgo con la colaboración de la 
Policía Nacional, nuestro esfuerzo también esta abocado a todos estos pequeños 
menores que se extravían dentro de Gamarra, adicional mente apoyamos a la 
Gerencia de Fiscalización, en lo que es el control y erradicación de ambulantes en un 
trabajo coordinado, referente a lo caótico del transito en La Victoria nosotros hemos 



6 
 

hecho grandes esfuerzos con la municipalidad, uno de ellos es que hemos tratado de 
conseguir un convenio con la Policía Nacional del Perú que fue sustentado aquí en 
esta sala y ese convenio esta en estos momentos en el Ministerio del Interior, que es 
lo que nosotros proponemos? si bien es cierto que en la municipalidad tenemos una 
Sub Gerencia de Obras Publicas y Transportes donde se contrata personal policial de 
transito y que esta Gerencia nos apoya con 2 o 3 efectivos diarios por turno a la 
Gerencia de Serenazgo para que pueda hacer reordenamiento en el transito, 
también los infractores saben que ese personal de transito no impone papeleta y es 
bien difícil corregir esto por que definitivamente hay una falta de educación vial, la 
gente es prepotente y hemos sufrido muchas agresiones a pesar del apoyo de la 
Gerencia de Desarrollo Urbano a pesar del personal policial y siempre tenemos ese 
problema, el día de ayer como bien lo dice el señor alcalde tenemos problemas de 
los parqueadores vamos a hacer un operativo, pero ahí en dos horas había mas de 
86 infracciones entonces hemos tomado fotos y lo hemos querido remitir a la policía 
de transito para que le impongan la papeleta y el Cmdte. Montalvo Jefe de Transito 
de la zona sur me ha dicho que no corresponde por que tiene que ser con la misma 
maquina de ellos, entonces nosotros tratamos de colaborar con la policía por que 
esta es una labor neta de policía, el control la regulación de transito, con este 
trabajo también coloque un convenio en el cual nosotros hemos solicitado que 
nosotros podamos contratar personal policial de transito que tenga la facultad de 
poner papeletas para poder nosotros tener mas eficacia en el tema de 
reordenamiento de transito; sin embargo hay objeciones ya salió el primer convenio 
para servicio descentralizado y este convenio no sale, estamos yendo todos los días 
coordinando, hemos logrado que la policía de transito de el visto bueno (ilegible) 
pero de todas maneras vamos a enviar estos informes de papeletas a la policía de 
transito para que ellos dispongan operativos en esa zona y vamos a insistir para que 
salga el convenio y ya con el convenio tener  un factor coercitivo para poder tener 
orden en el distrito, eso es todo señor alcalde. 
 
Señor Alcalde: Yo le pediría al cmdte. Rejas entregue copia a los regidores por 
ejemplo de ese operativo de ayer el cual yo ya lo he visto, las fotografías que se han 
tomado pensando que con eso tendríamos el apoyo de la policía, pero la policía dice 
que no puede hacer nada, esa es la dificultad que tenemos, ojala salga el convenio y 
puedan los policía que contratamos  poner papeletas por seria la única manera que 
respeten por que si no se burlan de la autoridad no solo de la municipal si no de la 
misma policía nacional, incluso también que conozcan esas hojas interminables, 
intervención  por intervención para que vean la actividad permanente que hay y que 
tengan conocimiento de lo que se hace. 
 
Quisiera saber con el permiso de la sala la labor que se esta realizando con respecto 
a los mercados que siempre ha sido un dolor de cabeza por la informalidad  y quería 
pedir que se informe las medidas que se están tomando. 
 



7 
 

Gerente Ivan Calderón Ochoa: Buenas tardes con todos señor alcalde si bien es 
cierto se hace todo el esfuerzo para que el distrito cada día este mejor, sin duda 
cada uno de nosotros de acuerdo a nuestra competencia actuamos pero el día a día 
el avatar del comercio y el transporte, sobre esto estamos en un proyecto de 
convenio que se derivo a la Gerencia de Transporte Urbano para tener atribuciones 
especialmente de fiscalización, estamos todavía a la espera lamentablemente se han 
ido cambiando de Gerentes y este convenio aun se encuentra en la Gerencia de 
Transporte Urbano sin atención, hemos reiterado este pedido pero a la fecha 
estamos a la espera, pero esto no deja de de que la calle siga siendo atendida, 
tenemos inspectores de transito tenemos 18 policías que intervenimos todo el 
distrito conjuntamente con la Gerencia de Fiscalización, Serenazgo, Policía Municipal, 
intervenciones en diferentes sectores donde se tiene problemas con moto taxis y 
donde hay vehículos mal estacionados en la vía publica y vehículos abandonados, 
necesitamos estas facultades vía la Gerencia de Transporte Urbano esperemos que 
pronto nos lo den. 
 
Por otro lado el tema de parqueo vehicular ya estamos en la fase final, hemos tenido 
reunión ya en la SAT, todas las observaciones echas por ellas han sido levantadas  y 
se ha quedado en que en menos de 30 días, debemos tener la notificación por parte 
de la Municipalidad de Lima en la que nos ratifica la nueva Ordenanza de Parqueo 
Vehicular con la cual tendríamos una mayor presencia en diferentes puntos del 
distrito ordenado, por otro lado cada tres meses señalizamos en el Damero B muy a 
pesar de ello, simplemente es tema de una semana y la permanencia de estos 
vehículos que toman posesión mal estacionados en esta vía publica y requiere el 
esfuerzo paralelo de las aéreas que tienen competencia y tienen presencia en el 
Damero B, coordinar en el Damero B para que estas señalizaciones sean respetadas, 
hacemos las coordinaciones con la Policía de Transito, hoy la Policita de Transito se 
esta abocando a tomar fotografías, pueden ver un vehículo mal estacionado o 
haciendo estacionamiento en paralelo, toma la foto y se va, esa es la medida que 
viene tomando la policía que creo que no es la mas adecuada, esto amerita señor 
alcalde una reunió  con la máxima autoridad de la policía  de transito en el distrito  
se que hay un general por que el día lunes  tuvimos un operativo de moto taxis en 
esta jurisdicción y lamentablemente a la policía simplemente hace presencia  es 
netamente competencia, velar por el ordenamiento de este grupo de transportistas 
que no cuentan con licencia, menores de edad que se han encontrado ese día, es la 
Municipalidad quien esta actuando y no me parece, creo que seguir trabajando en 
este tema del ordenamiento y lo estamos haciendo. 
 
También quisiera manifestarle el tema de los archivos y mantenimiento vial, salió 
hoy día publicado en el periódico “El Peruano” y ha EMAPE Resolución de Sub 
Gerencia Nº 9103, en el cual se ejecutara obras de mantenimiento en el distrito en 
todo el entorno de la parada, son todas las vías de mayor importancia que 
próximamente serán rehabilitadas eso creo que es una noticia que nos va a ayudar  
en mejorar todo este sector importante del distrito, eso es todo, gracias.   
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Señor Alcalde: Quisiera saber estadísticamente cuantos buses atraviesan La 
Victoria todos los días, siempre se habla de cifras pero estoy seguro que en ninguno 
reflejan la realidad de La Victoria por que si tuviéramos esa estadística estoy seguro 
que podríamos convencer y lograr la ley que  tanto insisto en que trabajemos y la 
ley nos permitiría tener IGV. O parte del impuesto a la renta. El regidor Félix 
Bonafón tiene la palabra. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Yo quisiera que me sustentara por que en 
otros distritos el tema de las foto papeletas si funciona, por darle un ejemplo, en la 
Av. Iquitos estacione mi carro, me tomaron una foto papeleta, no me avisaron a 
tiempo y tuve que pagar la multa 
 
Señor Alcalde: Cuando lo toma la policía si funciona pero cuando lo hacemos 
nosotros en un operativo y en dos horas ocurren 83 fotos tomadas, fueron llevados 
a la policía no dice, a que pena no la tomamos nosotros, no procede y lo que 
estamos buscando es que si proceda y eso es lo que queremos lograr.  El regidor 
Félix Bonafón tiene la palabra. 
 
Regidor Félix Bonafón: Buenas tardes señor alcalde, regidores, funcionarios y 
publico en general, si señor alcalde primero pedir para agradecer al partido del PPC, 
ya que se acaba de culminar la entrega de diez sillas a diez beneficiarios victorianos  
y por gestión en el distrito de su secretario el señor Elmo Man Cortez, el informe que 
acaba de darme el secretario es que se culmino con éxito la entrega de diez sillas, 
ellos los han recogido a los beneficiarios los han llevado al local y los han regresado 
a sus domicilios también, pero lo que me manifestó es que la Gerente de Bienestar 
Social y la Sub Gerente han estado presentes y eso señor alcalde me extraña mucho, 
se entrego las sillas solamente con el secretario y de la Municipalidad no estado 
presente ningún funcionario. 
 
Señor Alcalde: No esta usted equivocado. 
 
Gerente de Bienestar Social: Buenas tardes señor alcalde, señores miembros del 
concejo, funcionarios, efectivamente el día de ayer hemos salido con el personal del 
área de Promoción Social a  hacer una verificación de cada una de las casas de los 
señores discapacitados y nos acompaño un representante del partido PPC que envió 
el señor Elmo Man y dos personas de nuestro equipo, la Municipalidad le brindo todo 
el apoyo, salió con un carro especializado se recorrieron varias casas y mas o menos 
a las 07:00pm. Se ha concluido con las visitas; mas no señor alcalde  hemos 
recibido ninguna invitación con respecto a entregar sillas a los beneficiarios, pero si 
se converso con el señor Elmo anteriormente y se le dijo que, nosotros vamos a 
apoyar en todo lo que se necesario para que estas personas sean beneficiadas y nos 
gustaría que la entrega de sillas nos participen para poder estar presentes en dicha 
acción por que en realidad las direcciones, los nombres de las personas y la visita ha 
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sido realizadas por la Municipalidad de La Victoria, fue información que la 
Municipalidad de La Victoria ha tenido en sus archivos y ha contribuido en este caso 
con esta entrega, sin embargo no tengo conocimiento señor alcalde que se nos haya 
invitado para la entrega. 
 
Señor Alcalde: Ya se ha realizado la entrega?, pero lo importante era la  
verificación. 
  
Gerente de Bienestar Social: Eso se ha realizado. 
 
Señor Alcalde: Por que muchas veces se recibe y no llega a su destino y lo 
importante es saber a quien se ha entregado  y eso ya se ha cumplido. 
 
Regidor Félix Bonafón: Ya se han entregado el día de hoy señor alcalde desde las 
11:00am. Hasta las 04:00pm.   
 
Señor Alcalde: Señor regidor eso es una discusión a parte lo importante es que se 
ha realizado la entrega incluso casa por casa con la unidad de la municipalidad con 
funcionarios de la municipalidad y un representante del partido el señor Elmo Man y 
lo agradecemos, pero si van a pedir a poyo lo van a hacer con  nuestras reglas y se 
entrega  verificando y se ve que lo utilizan la silla. 
 
Regidor Félix Bonafón: Señor Alcalde disculpe que lo interrumpa, pero las reglas 
que se dieron era que ellos querían las direcciones para poder verificar y pedían que 
la Municipalidad conjuntamente fueran a verificar, ellos pidieron y pusieron esas 
condiciones para que el PPC puedan entregar esas sillas, por eso es que se hizo ese 
trabajo de verificación a pedido del PPC, la  Municipalidad con el representante del 
PPC y se le informo que el día de hoy de las 11:00 hasta las 04:00pm. Se hacia la 
entrega de las sillas a los beneficiarios, eso lo que le estoy informando señor alcalde 
acá el tema no es buscar culpables ni nada de eso. Se le ha dicho a la señora 
Gerente puntualmente y ella da otra explicación, si no han ido no han ido, de 
repente no ha llegado la invitación oportunamente es posible, no puedo afirmar lo 
contrario pero solamente es que no han estado los representantes de la 
municipalidad, nada mas. 
 
Señor Alcalde: Yo le pediría que piense siempre en defender la Municipalidad y 
primero preguntar si se invito a la Municipalidad para la entrega, nada más le Pido 
eso y le pediría que pasáramos de este punto.  
 
Regidor Félix Bonafón: También mi pedido señor alcalde es para felicitar por la 
excelente elaboración del programa de fiestas patrias por la Gerencia de Cultura, 
felicitar a la Gerencia de educación ya que en este desfile que hemos sido participes 
los regidores que han asistido, ha estado muy bien organizado y felicitamos por esa 
organización y por haberlo echo tan eficientemente me he sentido complacido de 
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participar, de poder verificar la buena organización que se viene dando en buen nivel, 
también señor alcalde le pido a usted y al concejo que pase a la orden del día que 
aprobemos para los próximos años un gallardete que se puede entregar a las bandas 
de música por que son los que dan el punto de fiesta a estos días festivos de nuestra 
patria y en especial ya que también he sido testigo presencial esta gran banda que 
se presento por su creatividad de fusión musical que le han dado a una banda de 
guerra, eso no es algo que se da cotidiana mente y yo pediría que la municipalidad 
condecorara esta banda para motivar a que otras instituciones educativas también 
puedan encontrar una forma de incrementar su participación en estas bandas que le 
dan una alegría a la festividad patria, muchas gracias.      
 
Señor Alcalde: Si se podría ubicar  a la mejor banda, la diablada y todo el conjunto 
ha ganado el primer lugar, la entrega de los premios va a ser a las 10:00am. El día 
24, donde lo vamos a hacer, aquí o en la plaza? 
 
Regidor Félix Bonafón: Señor alcalde yo creo que seria en la plaza ya que 
tenemos una buena plaza y creo que hay que darle uso, señor alcalde si bien es 
cierto han ganado en el tema alegórico yo le pediría señor alcalde y si los regidores 
del concejo me apoya para que se le de una condecoración a la banda para 
motivarla señor alcalde. 
 
Señor Alcalde: Señor Regidor hay que establecer una categoría bandas , pero aquí 
lo que estamos premiando es el conjunto y si ya ha recibido el primer lugar van a 
estar bien contentos. Regidora tiene usted la última intervención, la regidora 
Milagros Manchego tiene la palabra. 
 
Teniente Alcaldesa Milagros Manchego: Respecto a la donación que se hizo de 
muy buena fe por el partido del PPC, yo creo y es mi parecer puedan pasar la 
donación a la Municipalidad, si bien es cierto lo que me manifestó el regidor Félix 
Bonafón ellos tienen una serie de requisitos  por que dentro de su reglamentación 
cuando donan algo para que la Gerencia de Desarrollo Social respectiva corrobore 
con presencia como ya lo han hecho de una persona y que vean que esa persona 
realmente lo necesitan, sobretodo por que digo esto,  por que el partido político 
puede aparecer el mes próximo agosto, setiembre, octubre, noviembre, diciembre, 
si donan lo dona la institución por que la Municipalidad esta al servicio de todos  y 
entregar debidamente, luego se informara si se corroboro, pero que estén asistiendo 
como partido político, personalmente no me parece, gracias. 
 
Señor Alcalde: Dejemos entonces el tema ahí y pasamos a la orden del día, la 
regidora Olga Ramos tiene la palabra. 
 
Regidora Olga Ramos: Bien, en realidad el día hoy señor alcalde a mi me da 
mucho gusto asistir a la sesión de concejo ya que el realce de la presencia de los 
Gerentes ya que podemos ser escuchados y ya no demora el papelito de Secretaria 
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General a llegar a las oficinas de acá a una o dos semanas.  Señor alcalde mi pedido 
es el siguiente hoy día 16 de julio se había programado por la Sub Gerencia de 
Promoción Social muy entusiastamente una feria laboral para jóvenes el cual tenia 
como punto de ubicación el boulevard Palermo, hemos estado con los jóvenes hasta 
las 10:30am. Nunca llego no apareció la Sub Gerencia vengo a la Municipalidad 
imposible para comunicarme con la señorita Evelin Orcon y recién aproximadamente 
a la 1:00p.m. me comunico con ella y me entero que el evento se realizo en las 
puertas de Sebastián Barranca 1er piso, entonces señor alcalde  por su intermedio le 
hago el pedio de un poco mas de seriedad cuando se hace esta convocatoria por que 
se les participa a los vecinos y se hace una cadena se participa a todos los jóvenes a 
nivel del distrito, no se ha tenido la información correcta por eso pido un poco mas 
de seriedad en ese sentido señor alcalde.   
 
Señor Alcalde: Confió  en los funcionarios que tengo, confió en sus funciones que 
tiene para hacer las cosas Evelin Orcon, no se que desentendimiento a habido pero 
ella es la que conduce la conducta municipal lo otro es aparte.  
 
Regidora Olga Ramos: Ok, señor alcalde, tengo bien entendido lo que es usted me 
esta manifestando, pero una anuncia en las redes sociales y van a nivel de todo el 
distrito, incluso de otros distritos, en todo caso señor alcalde faltaría un poco de 
publicidad para que este evento tenga acogida.  También le quiero mencionar algo 
muy importante que la semana pasada he tenido una conversación  Encargada de 
este taller, me comento que hace dos meses señor alcalde en todo caso  yo le quiero 
mencionar algo muy importante que la semana pasada he tenido una conversación a 
nivel de la red donde sacamos la Universidad de San Marcos de la REDMOALID 
quiero decir por que había un tema de “Jóvenes a la Obra” y   lamentablemente la 
señorita Rosina Calderón, encargada de este taller me comento que hace dos meses 
había invitado al evento a la señorita Evelin Orcon Gerente de Promoción Social al 
evento para que ese programa lo hiciera en el distrito donde van a salir beneficiados 
125 jóvenes del distrito de La Victoria, mando una señorita que tomaba nota de todo 
lo que le decía y bien gracias, hasta ahora no se acerca, yo creo que todos los 
proyectos que sea para el distrito de La Victoria, mas aun si es para los jóvenes 
debemos de aceptarlos, este proyecto beneficia ha 125 jóvenes, que los van a dividir 
en cinco grupos para hacer talleres de negocio empresarial para estas personas sin 
costo alguno para la Municipalidad señor alcalde, todo lo cubre el Ministerio de 
Trabajo con la Universidad San Marcos es un gran convenio, no es que sea negativa 
o tenga algo en contra de la señorita, pero estoy viendo estas cosas y se lo 
comunique a la señora Rosa Rengifo, acá todos tenemos que trabajar por el bien del 
distrito y sinceramente señor alcalde son dos observaciones que yo se las tengo que 
comunicar, por ahí veces señor alcalde por que todo lo que brilla no es oro.    
 
Señor alcalde.- Gracias, vamos a la orden del día. 
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V.- ORDEN DEL DÍA 

 
 
1-CONVENIO A CELEBRARSE CON LA ASOCIACION CIVIL DANZA - PERU. 
 
Señor Alcalde: Señor secretario general sírvase dar lectura.  
 
Secretario General: Sobre el primer de la agenda existe un dictamen conjunto de 
la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Legales así como 
la comisión Permanente de Desarrollo Social y Cultura, vamos a ver la parte 
resolutiva y final, dejando lo que la regidora va ha sustentar.-dice.- Articulo 
Primero.- Recomendar al concejo municipal aprobar la suscripción del Convenio 
Pacifico  Institucional a celebrarse con  la Asociación Civil Danza Perú, facultando  al 
señor alcalde así como todo documento que sea necesario para su formalización y 
cumplimiento.- Articulo Segundo .- recomendar al concejo municipal encargar la 
Gerencia Municipal, a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Finanzas y la Sub 
Gerencia de Educación la difusión de las acciones que corresponden a sus 
competencias y atribuciones a fin de asegurar el efectivo cumplimiento   del 
convenio cuya aprobación se recomienda en el presente.- firman los miembros de 
las comisiones anteriormente indicadas. 
 
Señor Alcalde: La Regidora Milagros Manchego tiene la palabra. 
 
Teniente Alcaldesa Milagros Manchego: Buenas tardes señor alcalde, señores 
regidores, funcionarios y publico aquí presente, como es de conocimiento de todos 
ustedes desde el año 2010, se viene efectuando en la municipalidad el proyecto 
juvenil Liderart, comenzó como Liderart con el apoyo de la señora Vania Masias 
Malaga, que dirige un taller de danza, sea un baile De Hip hop, breic dans y otras 
artes, que lo que hacen con la juventud victoriana es disciplinarlos, motivarlos, 
recuperar su autoestima y encaminarlos para sacarlos de conductas antisociales, el 
programa es riesgo y conducta delictivas, el 2010 lo puedo efectuar con apoyo de la 
ONG pro dialogo y también la autoridad autónoma del tren eléctrico  quien les apoyo 
en la financiación, terminado el primer año de proyecto en el 2011, el grupo de 
chicos que se reunian  en la biblioteca Fernando Carbajal de nuestra jurisdicción en 
el Jr. Andahuaylas, motivados por lo que habían recuperado su autoestima lograban 
tener conductas sociales, comunicarse con lo jóvenes, hablaban con la psicóloga, 
pidieron a usted señor alcalde que continúe el proyecto, es por eso que la señora 
Vania Masías decide renovar el convenio un año mas, incluso disponiendo de que el 
profesor del taller no iba a tener remuneración, eso continuo como convenio y es en 
el año 2011 hasta el 2012 por el año pasado que se firma un convenio nuevamente 
con el grupo liderar y es financiado por la línea uno del tren eléctrico el convenio de 
la señora Vania Masías junto con la municipalidad distrital de La Victoria; estos 
chicos han aumentado a la fecha  aproximadamente a 70 beneficiarios directos sin 
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tomar en cuanta que como beneficiarios directos vendrían a ser sus familiares y sus 
hermanos, seguidamente estos chicos han participado par demostrar que se han 
integrado ala sociedad  evitando pues tener conductas delictivas saliendo a la calle, 
estar en esquinas, tomando, fumando, han participado en un festival de danza  en el 
mes de febrero de este año en la reinauguración de la Plaza Manco Capac, han 
colaborado con “Habla Franco” también y han estado dando charlas en distintos 
colegios de la jurisdicción, es el echo que a la fecha nuevamente la línea 1 del metro 
esta dispuesto a financiar por un valor aproximado de cincuenta y tres mil soles el 
año de taller que tendría con la señora Vania Masías Presidente de la Asociación 
Danza Perú, entonces esto seria un convenio tripartito que vendríamos a formar, así 
mismo la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a aprobado que se direccione 
aproximadamente por periodo de un año de treinta y tres mil soles, estos dos 
importe sumados son aproximadamente  cien miel soles para todo de un año de 
trabajo en este programa, eso es todo en cuanto tengo que informar, señor alcalde 
creo que es un proyecto muy bueno, positivo el que se realiza, junto con la señora 
Vania Masías de Danza Perú, lo mismo que el de SOJIP  y otros que vallamos a 
firmar, gracias. 
 
Señor Alcalde: Gracias, ¿alguna otra intervención? Si no hay nos vamos a la 
votación, los que estén de acuerdo con el Convenio a celebrarse con la Asociación 
Civil Danza  Perú, sírvanse manifestarlo, aprobado por unanimidad. 
 
2.-APROBACION DE BASES CONCURSO PUBLICO PARA LA DESIGNACION  DE 2 
AUXILIARES COACTIVOS. 
 
Señor Alcalde: Señor Secretario sírvase dar lectura. 
 
Secretario General: En la parte resolutiva de este segundo punto de la agenda la 
Comisión de Administración, Finanzas, Sistemas, Fiscalización y Control, determina 
lo siguiente.- Recomiendan al concejo aprobar las bases del concurso publico de 
merito para designar a dos Auxiliares Coactivos para la Sub Gerencia de Ejecución 
Coactiva.- Articulo Segundo.- Recomienda al concejo municipal encargar a la 
comisión evaluadora de concurso publico de meritos la ejecución y cumplimiento 
oportuno de las bases que se aprueben en el presente.- firman la comisión 
anteriormente indicada. 
 
Señor Alcalde: La regidora Norma Hoyos tiene la palabra. 
 
Regidora Norma Hoyos: Gracias señor alcalde, efectivamente este expediente, fue 
trabajado a nivel de la Comisión de Administración, se establece al Gerente de 
Rentas como Presidente de la Comisión, el señor Yanac establece el cronograma 
para la aprobación para las bases del concurso para convocar a dos auxiliares 
coactivos para la Gerencia de Ejecución Coactiva de Servicios de Administración 
Tributaria, la Comisión en pleno viendo los requisitos que se solicitan y el 
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cronograma establecido, no ha tenido ninguna observación al respecto, solamente 
que el cronograma cambiaria de fecha por que esta convocado a partir del 12 de 
julio  y de aprobarse hoy día se correría la fecha.  Lo que si es conveniente señor 
alcalde por la cantidad de expedientes que hemos tenido trabajar en esta semana no 
ha sido posible conversar coordinar con el Gerente pero me gustaría ya que esta 
presente en la sala, que nos explicara por que en su informe Nº 02 de fecha 04 de 
julio le pide al Gerente remitiéndole el programa de las bases del concurso  para dos 
auxiliares, pero no especifica para que es el requerimiento, ya que esta acá, me 
gustaría señor alcalde con permiso del concejo y de usted que nos informara al 
respecto. 
 
Señor Alcalde: el señor Pedro Yanac, tiene el uso de la palabra. 
 
Gerente de Rentas Pedro Yanac:  Buenas tardes señor alcalde, regidores, 
funcionarios, regidora Norma Hoyos y para todos en general, anterior mente cuando 
vine a trabajar en el 2010, existían tres auxiliares coactivos, actualmente la cartera 
tributaria que tenemos casi el 50% se encuentra en dicha etapa vale decir, en 
cobranza coactiva, tenemos a la fecha un auxiliar coactivo, para mas o menos 
cuarenta y cinco mil expedientes antiguos lo cual es insuficiente para una sola 
persona, por eso yo lo estaba pidiendo a nombre de toda la Gerencia  para que 
aumenten un personal mas en reemplazo también de los que ya existían 
anteriormente, buenas tardes. 
 
Señor Alcalde: Si regidora. 
 
Regidora Norma Hoyos: Señor alcalde, absuelta la observación que hemos 
formulado a nivel de comisión y si una recomendación para todos los Gerentes que 
cuando hagan sus requerimientos sean debidamente justificados para evitarnos este 
dialogo, por lo demás se pone a consideración del concejo, muchas gracias. 
 
Señor Alcalde: Gracias, si no hay otra intervención, pasamos a la votación, los que 
estén de acuerdo con la aprobación de bases para el concurso publico de meritos 
para la designación de dos Auxiliares Coactivos sírvanse manifestarlo, aprobado por 
unanimidad. 
 
3.- ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES 
DEL DISTRITO DE LA VICTORIA. 
 
Señor Alcalde: Señor Secretario, sírvanse dar lectura. 
 
Secretario General: En este punto se ha emitido el Dictamen conjunto luego los 
vistos los informe generados por  la Sub. Gerencia de Defensa Civil así como los 
informes correspondientes de la Gerencia de Desarrollo Urbano y la Sub. Gerencia 
de Defensa Civil como se indico así como también de Asesoría Jurídica, Fiscalización 
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y Control y de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Legales dictaminan lo 
siguiente.- Articulo Primero.-Recomiendan al Concejo Municipal aprobar mediante 
ordenanza el Plan de Gestión de Riesgo de desastres de La Victoria conforme el 
proyecto adjunto .- Articulo segundo.- Recomendar al concejo municipal, encargar el 
cumplimiento y ejecución de la Ordenanza que se aprueba a la Gerencia de 
Desarrollo Urbano y Sub Gerencias a su cargo de acuerdo a sus atribuciones y 
competencias, firman los miembros de las comisiones anteriormente indicadas.  
 
Señor Alcalde: El regidor Cesar Ibarra tiene la palabra.  
 
Regidor Cesar Ibarra: Si señor alcalde solo para indicarle que nuestra 
preocupación, es el asunto de presupuesto, tenemos claro del trabajo que ha 
desempeñado el señor Vivanco para hacer el plan de contingencia para estos casos, 
pero quisiera saber cuando nos van a dar el financiamiento adecuado, por que es 
necesario que los mas pronto posible que el señor Vivanco y su equipo implementen 
este trabajo, muchas gracias.  
 
Gerente Carlos Alberto Gonzales: Buenas tardes señor alcalde, regidores, 
funcionarios, si efectivamente en la previa a la sesión de concejo estuvimos 
conversando con los regidores y el señor Vivanco y me han dado la inquietud que 
implicaba el nivel de inversión y estamos hablando de una castidad aproximada de 
ciento cuarenta mil soles y si efectivamente yo les decía que no había una previsión   
presupuestal para este efecto, sin embargo dada la importancia del tema y sabiendo 
que podría ocasionar algún desastre en algún momento y no estar preparados seria 
realmente un gran problema, estaba contemplando la posibilidad de asignarle una 
partida presupuestal producto de lo que viene de este programa, dado que la Sub 
Gerencia de Defensa Civil, lo que viene de este programa viene cumpliendo con la 
meta respectiva y que le corresponde a esta área, entonces si están cumpliendo con 
la meta creo que seria adecuado y conveniente asignarle una partida presupuestal, 
son cuatro módulos que podríamos manejarlos por etapas. 
 
Regidor Félix Bonafón: El plan de riesgos de desastres señor alcalde que ya 
nosotros anteriormente habíamos aprobado fue solamente un tema de trabajo 
preventivo pero este plan esta celebrando es plan para respuesta después de un 
desastre, en este plan se tiene que implementar, entonces nosotros nos 
preguntamos, aprobado este plan, no tiene un presupuesto destinado para poder 
activarlo y tener la respuesta efectiva después del desastre, por eso es la pregunta 
del regidor Cesar Ibarra, si este plan tiene una partida presupuestal para poder 
implementar este nuevo plan de gestión de riesgo de desastres en respuesta a los 
primeros minutos después de ocurrida el desastre de cualquier tipo o magnitud en 
nuestro distrito y para eso señor alcalde pediría que el Sub Gerente de Defensa Civil , 
pueda manifestar al concejo sobre el plan de riesgo y desastres y cuanto es el 
presupuesto que se necesita, para poder responder a esta la necesidad, gracias. 
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Señor Alcalde: El Sub Gerente de Defensa Civil tiene la palabra. 
 
Sub Gerente de Defensa Civil: Buenas tardes señor alcalde, regidores 
funcionarios, bueno agradecerles que este trabajo que vamos a hacer es la reacción 
reactiva que va a hacer, los funcionarios ya hemos presentado nuestro plan de 
trabajo están formado los grupos de trabajo, lo que preguntan los regidores con que 
afrontamos el desastre, hay que tener un contenedor con los elementos básicos y lo 
vemos que se calcula en mas o menos entre treinta y cinco mil soles que costaría 
implementarlo , esto esta desde el 201, una vez que se active el plan tenemos que 
responder como distrito, esto es como gobierno local lo vamos a tener que activar 
primero nosotros ya la respuesta esta formada, yo le pediría dar el presupuesto, asi 
como ocurrió en el incendio de Parinacochas activamos los grupos llegamos con los 
bomberos cada uno hizo su función, así es como se va a responder, pero si hubiera 
un sismo grado 8, necesitamos un presupuesto para tener los contenedores 
alistados, gracias. 
 
Señor Alcalde: Vamos a la votación, los que estén de acuerdo en la Ordenanza que 
aprueba el Plan de Riesgos de Desastres del Distrito de La Victoria, sírvanse 
manifestarlo, aprobado por unanimidad. 
 
4.-PROYECTO DE ORDENANZA QUE OTORGA BENEFICIOS PARA EL PAGO DE 
MULTAS ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS HASTA EL AÑO 2012. 
 
Señor Alcalde: Señor Secretario. 
 
Secretario General: Sobre este cuarto punto de agenda se emitió el dictamen 
conjunto con la Comisión Permanente de Administración, Finanzas, Sistemas, 
Fiscalización y Control así como la Comisión de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos 
Legales, luego de analizar todos los documentos se dictamina lo siguiente.-Articulo 
Primero.- Recomendar al concejo municipal aprobar la Ordenanza que otorga 
incentivos beneficios administrativos hasta el 2012.- Articulo Segundo.- Los 
administrado podrán acogerse a los beneficios dispuestos en la presente ordenanza 
30 días después de efectuada la misma una vez vencida el plazo de vigencia  las 
deudas administrativas cobraran con el grupo ordinario correspondiente.- Articulo 
Tercero.- Recomendar a la Gerencia de Fiscalización Control , Gerencia de 
Administración Tributaria, informática y a la Gerencia  de Imagen Institucional 
cumpla con sus funciones propias de su competencia. 
 
Señor Alcalde: La Regidora Norma Hoyos tiene la palabra.  
 
Regidora Norma Hoyos: Sí, al respecto la comisión de Administración ha trabajado 
con ese expediente conjuntamente con el Gerente saliente del área de Fiscalización, 
razón que se ha dado recién el cambio, pero tenemos a vista en el expediente en el 
Informe Nº 08-2013 de fecha 18 de abril en el que se nos dice el asesor que es 
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actualmente el Gerente que en el año 2011, dimos una Ordenanza Nº 131 de dar al 
contribuyente las facilidades para ponerse a derecho, el resultado de ese beneficio 
que salió en esa oportunidad, nos arrojo un ingreso de cuatrocientos mil soles en el 
periodo que se estableció el beneficio, en la actualidad se le pidió al área 
correspondiente que nos haga un consolidado, sobre las deudas que hay al respecto 
y nos dicen que con una cantidad de contribuyentes de veinte tres mil quinientos 
sesenta y dos, tendríamos una deuda de veintiún millones novecientos veintiún mil, 
que el 60% de estos contribuyentes están en Gamarra, entonces se considera que 
con la debida publicidad, facilidades que se les otorgue, podría dar un resultado 
favorable en los ingresos económicos para la municipalidad, acá estamos 
considerando que a partir del año 2000 hasta el 2012, teniendo en cuenta que las 
deudas pendientes, a partir del año 2009 hasta el 2012, las deudas se incrementan 
muchísimo mas pero que con este beneficio volverían a su estado original 
otorgándoles las facilidades de que paguen el 50%, ojala que esto de resultado por 
que nos beneficiaria primero en limpiar cartera, segundo en darles facilidades al 
contribuyente para que paguen sus deudas y si no señor alcalde si este beneficio no 
da el resultado correspondiente o hay quienes no cumplan el beneficio que les están 
otorgando la municipalidad, pues fiscalización tendrá que entrar a hacer las 
cobranzas de acuerdo a ley, por todos estos considerandos señor alcalde la comisión 
a considerado procedente emitir esta ordenanza dándole el tiempo correspondiente 
y facultándole a usted para ampliar el mismo si es que los resultados son 
beneficiosos y ponemos a consideración del concejo para la decisión correspondiente, 
muchísimas gracias. 
 
Señor Alcalde: Gracias regidora, regidora Olga Ramos tiene la palabra. 
 
Regidora Olga Ramos: Señor alcalde por su intermedio, en ese sentido el apoyo 
constante del tema logístico, que el señor Mendoza va a contratar a cinco gestores 
de cobranza y también la publicidad tiene que ser agresiva, que todos los vecinos 
tengan conocimiento de esta amnistía para que puedan realizar sus pagos, también 
localizarlos de acuerdo al estudio que se le pidió también al señor Mendoza, eso es 
lo que le pediría el apoyo logístico.  
 
Señor Alcalde: Vamos a comunicar a Prensa y a la Gerencia de Comunicaciones de 
Imagen, regidor Américo Chávez tiene la Palabra. 
 
 
 
Regidor Américo Chávez: Gracias señor alcalde, esto ya lo hemos tratado en las 
comisiones, simplemente para recordar un poco, le pregunte al Gerente cual era el 
porcentaje demográfico, me dijo que Gamarra el 60%  yo quiero ir un poco mas allá, 
cual en si es el problema por que se resisten a pagar o quizás esta la otra posibilidad, 
cuales son los factores de crear la multa, simplemente nuestros fiscalizadores están 
aplicando las multas sin el debido análisis y cual seria si uno analiza estas cifras 
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tanto por el lado de los empresarios también, entonces ver como se originan estas 
multas, yo creo que si uno analiza estas cifras por el lado de los empresarios y 
también por el lado de nuestro personal la aplicación de multas creo que podríamos 
evitar esto señor alcalde, generar tanta expectativa de crear multas y muchas veces 
no son cobradas pero creo que una vez mas hay una expectativa muy grande por 
parte de la Gerencia, el nuevo Gerente también va a tomar cartas en el asunto  una 
buena publicidad, una buena información a los contribuyente va a permitir  que 
haiga una reacción positiva en recuperar una gran porción de esa cantidad de dinero 
que necesita la municipalidad, por lo tanto necesita los recursos necesarios y 
también el personal necesario por que el señor Cesar Mendoza mencionaba seis 
gestores de cobranza, yo creo que aquí señor alcalde podemos contratar un poco 
mas por que son veintitrés mil  contribuyentes y son insuficientes entonces ver la 
manera de cuantos gestores se podría tomar  para tener un ingreso mayor, eso es 
todo señor alcalde. 
 
Señor Alcalde: Muchas gracias por su contribución, lo vamos a tener en cuenta. 
Regidor Bonafón tiene la palabra. 
 
Regidor Félix Bonafón: Si señor alcalde efectivamente señor alcalde como dice el 
regidor Américo Chávez, hemos estado analizando y viendo el tema de esta 
propuesta y se ha visto por conveniente, nosotros venimos aprobando una serie de 
incentivos pero muchas veces no cumple su objetivo, en esta situación señor alcalde 
lo que se tendría que ver es cuanto es el monto que se va a recuperar, que es 
aproximadamente doce millones, efectivos aproximadamente entre diez a doce, creo  
que hay una deferencia pequeña entre ese monto, pero el tema es si le aplicamos 
solo el 01 % del monto que podría recuperarse para que eso se invierta señor 
alcalde, para que esta campaña de sensibilización de llegada al contribuyente y de 
repente de solucionar los problemas del por que ellos están reacios a pagar, de 
repente hay faltas de parte de la municipalidad que no están bien ejecutadas o no 
están recibiendo ese servicio que ellos desean.  Entonces yo creo que necesitamos 
destinar un presupuesto para que sea efectivo por esta campaña por 30 o 60 días 
que pueda tal vez durar este evento, para pagar una cantidad de nuevos miembros 
capacitados que tengan la capacidad de cobrar que sean ejecutores de cobranza;  
con esto yo creo que mas allá señor alcalde de poner pasacalles poner Totus y 
muchas el contribuyente ni siquiera los ve ni lo toma en cuenta, yo creo que aquí se 
tiene que hacer un tema mas personalizado, tenemos llegar directamente a tratar 
con el contribuyente o el deudor para poder obtener resultados positivos y creo que 
es bajo el presupuesto que se tendría que invertir para poder alcanzar buenos logros 
y esto sea un éxito y podamos hacer mejor las cosas mas adelante, gracias señor 
alcalde.   
 
Señor Alcalde: Gracias señor regidor, ¿alguna otra intervención? Si no hay vamos a 
la votación, los que estén de acuerdo con el Proyecto de Ordenanza que otorga 
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beneficios para el pago de multas administrativas impuestas hasta el año 2012,  
sírvanse manifestarlo, aprobado por unanimidad. 
 
5.- ADENDA CONVENIO CON ORGANIZACIÓN DE COMITES DEL PROGRAMA DEL 
VASO DE LECHE. 
 
Señor Alcalde: Se ha suspendido. 
 
6.- TRANSFERENCIA DEL PARQUE SAN COSME.       
 
 Señor Alcalde: Regidor Bonafón tiene la palabra. 
 
Regidor Félix Bonafón: Si señor alcalde, el secretario general acaba de 
informarme en horas de la tarde que ha llegado ya la transferencia del Ministerio de 
Vivienda para el Parque San Cosme, son de siete millones ochocientos cinco mil 
quinientos veintiocho soles, entonces como nosotros estamos para aceptar y no 
queremos poner mayor tiempo para que esto pueda ser incluido dentro del 
presupuesto, para que se empiece la ejecución de la obra ya que se ha esperado por 
varios años señor alcalde, propongo al concejo, que el señor secretario, pueda tomar 
lectura, para poder aprobar la transferencia a la municipalidad de la victoria señor 
alcalde, muchas gracias. 
 
Secretario General: Bien sobre este punto de agenda se ha preparado un proyecto 
del dictamen y se ha comunicado el día de hoy a los señores presidentes de la 
Comisiones de Legal, también de Desarrollo Urbano y Administración y todos 
estaban de acuerdo, en tal sentido el proyecto de dictamen con los vistos  y  los 
documentos que se han entregado a los señores regidores establece lo siguiente, 
tres artículos que paso a dar lectura.- Articulo Primero.- Recomendar al Concejo 
Municipal, aprobar la transferencia de partidas a favor de la Municipalidad Distrital 
de La Victoria por la suma siete millones ochocientos cinco mil quinientos nuevos 
soles para la construcción e implementación del Parque San Cosme del distrito de La 
Victoria.- Articulo Segundo.- Recomendar al concejo Municipal una vez aprobado la 
información de los recursos transferidos al presupuesto del año fiscal 2013 de la 
Municipalidad de La Victoria, se proceda a la aprobación de la desagregación de los 
mismos, a través de la Resolución de Alcaldía,- Articulo Tercero.- Recomendar al 
Concejo Municipal encargar a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Planeamiento 
y Presupuesto y Gerencia de Finanzas la ejecución de las acciones que aseguran el 
efectivo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, así  como el efectivo uso de los 
recursos que se recibe, este proyecto dictamen cuenta obviamente con los informes 
correspondientes de la Gerencia de la Gerencia de Presupuesto también con el 
informe legal correspondiente.  
 
Señor Alcalde: ¿Alguna intervención?, la regidora  Manchego tiene la palabra. 
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Teniente Alcalde Milagros Manchego: Quisiera preguntar al Secretario General 
cual es el motivo de haber retirado de la agenda, la Adenda Convenio de 
Organización de Comiste del Programa del Vaso de Leche, gracias. 
 
Secretario General: Oportunamente se ha coordinado primero con los Presidentes 
de las comisiones.  
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Gracias señor Secretario General, pero 
para ponerle en conocimiento que Desarrollo Social y Cultura Estaba el día de hoy ya 
lo aprobó con explicación de la Gerente Social y  la Lic. Zaida Aguilar que consistía 
esta adenda, gracias. 
 
Señor Alcalde: Gracias, vamos a la votación, los que estén de acuerdo para la 
ejecución del Parque San Cosme, sírvanse manifestarlo, aprobado por unanimidad.  
Pasamos al sexto y ultimo punto de la Agenda. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Señor alcalde el motivo de mi interrupción 
es para agradecerle, me tomo la libertad en nombre de todos los regidores y de 
todos los ciudadanos victorianos, agradecerle por las gestiones que usted viene 
haciendo, si bien es cierto se puede decir que es obligación de la máxima autoridad 
estar haciendo gestión y conseguirlos, no todos lo logran, usted lo hace con sus 
buenas relaciones y sus proyectos están muy bien fundamentados que es para 
favorecer a los mas necesitados tal es el caso del proyecto del Parque biblioteca, 
gracias. 
  
 
6.- ESTADO SITUACIONAL DEL MERCADO DE FRUTAS. 
 
Señor Alcalde: Señor Secretario. 
 
Secretario General: Se ha notificado a cada uno de los regidores el informe sobre 
el tema judicial elaborado por la procuraduría publica Municipal para su conocimiento 
actual del mercado de frutas que se informó en la anterior Sesión de Concejo. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Recién hoy nos ha llegado a todos 
nosotros en el transcurso de la tarde y no hemos podido leer este informe, 
agradeceríamos que nos de un plazo para poder leerlo para la próxima semana y 
hacerle a la señorita Procuradora que lo exponga y luego hacer las preguntas  
correspondiente. 
 
Señor Alcalde: Entonces por favor le pediría a la Procuradora la Dra. Katia hiciera 
uso de la palabra para que nos informe.   
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Procuradora Municipal Dra. Katia: Buenas noches señor alcalde, regidores, 
funcionarios, les voy a dar un alcance pequeño y la próxima semana lo ampliamos, 
estando a lo que nos presentaron en la sesión de concejo del 09 de julio, procedimos 
a actuar inmediatamente, el alcalde, el Gerente Municipal y quien habla mandamos 
todos los documentos pertinentes eso es lo que queríamos dar cuenta, en realidad el 
documento que se había presentado aquí en copia si fue emitido por los funcionarios, 
nosotros hemos procedido a oficiar a la caja de crédito la cual no han contestado   
hasta el día de hoy, indicándoles las implicancias legales que podrían tener ya sean  
sobre un bien publico pesan mandatos judiciales ordenando determinada cosa al 
estado. 
 
Y lo segundo también hemos comunicado a la Contraloría  General  de la República 
por que esto no puede ser,  ahora se tomo también conocimiento el día de hoy que 
en el Mercado de Frutas se esta convocando a una asamblea para ver justamente 
este tema si es que van a oficiar o no  cosa que el plazo venció , hasta aquí estamos 
y la próxima semana hablamos del informe que se ha presentado y aparte otro 
punto que les va a alcanzar sobre la caja de crédito Popular respecto a la hipoteca 
nada mas por que este caso respecto a la privatización del Mercado de Frutas que es 
lo que nos pidieron en la sesión anterior.  
 
Señor Alcalde: Yo quisiera pedir que se faculte a la Procuraduría para poder 
proseguir con las acciones legales que se ha iniciado, yo creo que la defensa de los 
intereses de la ciudad, no se si hay alguna intervención, el regidor Américo Chávez 
tiene la palabra. 
 
Regidor Américo Chávez: Arquitecto con todo gusto, con respecto al documento 
que nos acaba de dejar no tenemos ningún documento con fecha 09 de julio que la 
Procuraduría haiga presentado tanto a la Municipalidad o a la Caja Metropolitana, no 
tenemos ningún informe mas bien me gustaría que nos haga llegar señor alcalde. 
 
Procuradora Municipal Dra. Katia: Haber damos lectura al Oficio de la Contraloría 
General de la República es de tres paginas, lo mas concreto, se a puesto en 
conocimiento de la Contraloría el proceso judicial que se sostiene y la intención que 
tendría la caja mediante la carta de fecha 12 de junio de ceder el crédito que tiene a 
favor de los Comerciante Mayoristas del Mercado de Frutas Nº 02 se le ha puesto en 
conocimiento existen cuatro sentencias que han dispuesto tanto a la Municipalidad 
Metropolitana Lima así como a la Municipalidad de La Victoria que cumplan con la ley 
en este caso con el proceso de privatización que también se le ha dicho que pese a 
que existe esta cuatro sentencias judiciales existe una obligación de parte del estado 
en este caso la Municipalidad de Lima y de la Municipalidad de La Victoria de 
proteger el bien publico, por cuanto existe en la ley orgánica de municipalidades que 
es el articulo cuarto que nosotros tenemos el deber de actuar de una manera 
coordinada, a parte de eso también se le ha manifestado cuanto es el monto de la 
deuda, conseguimos el documento municipalidad de parte de la caja de la deuda 
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exacta, ósea nos dicen cuanto es de hipoteca hasta setiembre del 2012 por el 
Mercado Manco Capac , nos decía que la deuda era por el Mercado de Frutas que 
ascendía a ciento setenta y tres millones de soles, aquí esta el documento y nos 
causa extrañeza que la Contraloría General de la República este pidiendo tres 
millones setecientos mil dólares para autorizar el crédito y a nosotros nos ha dicho 
en tal fecha el 18 de setiembre del 2012 de que la deuda es tanto y seguimos con el 
documento que se tiene que ver por el cautelar publico, también se les ha dicho si 
es que  tenemos el proyecto como distrito ordenado, en una provincia ordenada de 
que exista un solo mercado mayorista que es el de Santa Anita y que la señora 
Susana Villarán dice si va ha ir a Santa Anita por que la contradicción por que se va 
a privatizar y ese es el documento que será remitido a la Contraloría General el  15 
de julio del 2013, eso es para ir adelantando.  
 
Regidor Félix Bonafón: Señor Alcalde, solicito a la Procuradora que este tomando 
ya acciones y creo que el concejo debe aprobar que la Procuraduría ponga todos los 
oficios para ya iniciar un proceso legal para que estas personas o los encargado que 
han querido hacer esta jugada de querer tomar un bien publico que es propiedad de 
la Municipalidad de La Victoria prácticamente a precio de regalo yo felicito y también 
felicito a su decisión señor alcalde, que se tome medidas inmediatas señor alcalde  
por que esto no puede esperar mas, yo creo que la población y la historia lo va a 
juzgar y felicitar a usted, muchas gracias señor alcalde 
 
Señor Alcalde: Yo también estaría de acuerdo  a que se autorice  la Procuraduría a 
trabajar e informar permanentemente porque aquí indudablemente hay algo 
irregular, yo quisiera que se apruebe y se trabaje sobre este punto y ya tiene el 
apoyo del concejo sobre la acción iniciada, vamos a votación, los que estén de 
acuerdo que la Procuraduría Municipal siga con la acción iniciada, sírvanse 
manifestarlo, aprobado por unanimidad, muchas gracias señores. 
                                                          
 
No habiendo otro punto que tratar el señor Alcalde, da por terminada la sesión siendo 
las 7 p.m. 
 
  


